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VISTO:
La solicitud efectuada por la Secretaria de Asuntos Estudiantiles de esta Casa,

por la cual elevan la conformación de la Comisión del Programa de Practicas de
Producción a Campo', y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta el Articulo 6° de la Ordenanza 002/2013, en la cual
establece que la comisión estará formada por, el Secretario de Asuntos Estudiantiles,
el Secretario del Campo Escuela un Docente y un estudiante nombrado por el Decano
a propuesta de las Secretarias que conforman la comisión.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Designar al Docente Ing. Agr. Fernando Luis SOLER, Leg
41.989 y a la Alumna Srta. María Belén PEDRAZA Matricula 37.617.533, para
conformar junto con el Secretario de Asuntos Estudiantiles Ing. Agr. David ALBA y el
Sub Secretario del Campo Escuela Ing. Agr. Enrique SOSA, la Comisión del
Programa de Practicas de Producción a Campo.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en el legajo personal y a la Secretarías de Asuntos
Académicos y General. Cumplido notifíquese a la Dirección Departamentales, a la
Coordinaci£n-c[e la Cátedra y al interesado. Cumplido, Archívese.
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RESOLUCIÓN
E.D./


